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Don Ramón Mimo Font y doña Dolores Planas Vilaró han
solicitado la concesión de un aprovechamiento de aguas públi~
CM ~l toJTente Bach de las Forcas. en término municipal de
San Hilario de Sa.caim -(Gerone.). oon destino a riegos y aten
ciones de una granja ganadera, y

Esta Dirección GeneJ;'a.J ha resuelto:

Conceder a don Ramón Mimo Font y a doña-Dolores Planas
Vilazoó el aprovechamiento hasta un volumen diario de 188
metros cúbicos, equivalente a un caudal continuo aproximado
de 0,18 litros por 'segundo de agua públicas subálveas del
torrente Be.ch de "Ia¡s Farcas, COD desUno al liego de 0,12 hee
té.reae de tetTenos y. atenciones de 3fiO oabezas de ganado, ~
una finca de. su propiedad denominado .Feixos del Parés-, en
término municipal de San Hilarto de Sacalm (Geronal,con
auJeciÓD. a 188 siguientes condiciones:

~era,..:..Las-obras 80D las desoritas en el proyecto suscrito
por el Ingeniero de Canlln06. Canales y Puertos don Francisoo
López Almansa.. visado por el Colegio Oticial oon el número
de referencia 906177. DelegM::ión de Barcelona. en el que rigura
un preeupuesto de ejecución material de 82.540.50 pesetas, el
cual 18 aptueba a loe efectos de la presente ooncesi6n, - en
cuanto no se oponga a las condiciones de la misma. La Comi
Barfa de Aguas del Pirineo OrientaJ podré. autorizar peque:iias
var:taciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y
qUe no impliquen modificaciones en la esencia de la. con~
cesiÓll.

Segunda.-Les obras comenzarán en el plazo de un mes,
oontado a partJr de l. fecha de publicación de la concesión
en el -Boletín Oficiai del -Estado., y deberán quedar termina
das en el plazo de' tres meses, contado & partir de la misma
f~. .

Teroera.-La AdministraoJ.6n no responde del caud~ que se
concede . y su modulación viene fijada por la potencia _del
grupo .ievador, que no serA superior a 4 ev, y cuyo functo~
namiento aeest&bleoe 'Sn 1ma hora y cincuenta minutos diaa
nos. No obstante. -se podrá obligar SI 106 oonoesionari06 • -¡a
instalación. a BU costa, de los dispositivos de control o modu-

por fugas, filtraciones o cualquier otra causa y no podrá efec
tuar ninguna modifi~ci6n sin dar cuenta a la ComIsaría de
Aguas del Sur de España. quien la autorizará, si procede,pre
vlu las comprobaciones que &stime necesarias.

Duodécima.-Esta concesión queda sujeta al pago del amon
• qUe en cualquier momento pueda establecerse por el Minis

terIo de Obras Públicas y UrbanIsmo, con motivo de las obras
de _regulación de la corriente d~l tia realizadas por el Estado.

Decimotercera.-Queda sujeta esta conceSión a las dtspoS!
élones vigentes relativas' a la Industria' nacional. contratos de
trabajo, seguridad Social y damAs de caracteT laboral, admi
nistrativo o fiscaL

Deo1mocuarta.-EI ooncesionario queda -obligado a cumplir.
tanto en la oonstruoci6n como en la explotación, las disposl·
ciones de la Ley de Pesca Fluvial. para conservación d.l las
especies pisclcolas. , _

Decimoquinta.-Esta concesión no faculta' por si aola para
ejecutar obras en zonas de servidumbres de todo tipo de ea.tTe
teras. caminos, ferrocarriles. vías pecuarias y canaJes. por lo
que el conce!'ionario habrá de obtener para eBo. "8n su caso,
1& necesaria autorización de los Org~smos. competentes.

Decimosexta.-EI depOsito constituido quedarA como fianza
• responder del cumplimiento de estas condiciones y será de
vuelto una vez ~ aprobada el acta de reconocimiento final
de las obras. previa petición del concesionario>

Oecimoséptima.-La dirección técnica de los trabajos deberé.
ser llevad. por un Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos,
cuyo nombre, dirección y referencia colegial serán puestos en
conocimiento de 18' Comisaria de Aguas del Sur de Espafta.

Decimoct8va.-eaducará esta concesión por incumplimiento
de estas condiciones y en los casos previstos en las disposic1o
1'!e8 vigentes,. declarándose aquélla segUn los trámites señala
dOB en Ja Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que. se hace público en conocimIento de las disposieio·
nes vigentes.

Madrid, 2 de noviembre de 19S4.-EI Dírector -general. por
delegación (Orden de 2 de dicJembre de 1965), el Comisario
centt:al de Aguas, CaTlos Torres Padilla.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Ilmo. Sr.: El Real DeCT"&to 1888/1984. de 26" de septiembre, por
nI Que se regulan los concursos para la provisión de plazas de
los Cuerpos docentes universitarios, determina en el apartad~ el

· da su disposlci9n transitoria segunda, respecto e. las denomu~a
clones de plaZf16 que DO figuran 'en el catálogo anexo aJ mencIO
nado Real Decreto, que la secretaria de Estado de Universi?ades
~ Investiga-c1ón decidirá la nueva denominación <le las mIsmAS
segun un área de conocimiento del cita-do OBtá.logo.

RESOLUCION de 19 de diciembre de 1984, de la
Secretaria de Estado de Universidades e Investiga
ción _.obre lo n~Q denominación de las plaws
se"dn dreas de conocimiento del catálogo anexO
del Real DeCreto 1888/1984. de 26 de septiembre.
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ladores de caudal de las caractertsticas que se establezcan. El
Servicio comprobará especialmente que el volUmen utilizadu
por los conCflsíonari06 no exceda en ningún caso del que se
autoriza. sin que diariamente pueda elevarse un volumen Supe
rior a 15.618 UtrQs.

Cuarta.-La· lnspeooión y vigilancia de las obras e instala
ciones durante el período de explotación del Ilpl'Ovechamiento
quedarán a cargo de la Comisaria de Aguas del Pirineo Orien
tal. IIjendo de cuenta de los concesionarios las remuneraciones
y gastos -que por dichos conceptos le origlnen. Terminados los
trabajos. y previo aviso de los concéslona'l"ios, se procederá a
su reconocimiento por el Comisario Jete o Ingeniero del Ser
vicio en quien delegue, levantAndolEl acta. en la que conste el
cumplimiento de estas oondiciones. sin Que pueda comenzar
la explotación antes de aprobar este acta 16- Dirección General
de Obras Hidráulicas.

Quinta.-Se concede la ocupac:16n de los terrenos de domi
nio publico necesarios para las obras. Las serv1dumbres lega'les
serán decretadas, en 8~ 0&80. por la autoridad competente.

Spxta.-El agua Que Be concede Queda adscrita a los usos_
especificados, quedando prohibido su enaJenaci6n, cesión o
arriendo con independencia de aquellos.

Séptima.-la AdministracIón se reserva el derecho de tomar
de la concesión los volúmenes de agua. que sean necesarios
para toda c~ áe obras públicas, en la forma que estime con
veniente, nero. sin perjudiC8l" las obras de aq~ll&.

Octava.-b.... concesión " otorga por un plazo de noventa
y nueve a:tios, contado _ partir de la fecha de levantamiento
del acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y
salvo el derecho de propiedad. con la obIlga.ción de ejecutar
las obras necesarias para conservar o sustituir las servidum
bres existentes.

Novena.-Esta concesión ,queda sujeta al pago del" canon
que en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio
de Obras Públicas. con motivo de las obras 4e regulación de la
oorriente del rio realizadas por el Estado.

Décima.--Cuando los terrenos que se pretende regar queden
domina"dos. en su día, por algún canal oonstru1do por el Es
tado. quedará caducada esta conoesión, pasando & integrarse
aquellos en la nueva zona regable y quedando sujetos a laos
nuevas norme.s económico-administrativas que se dicten con
carácter general.

Undéclma,-Esta concesión queda sujeta 8 las disposicio
nes vigentes o que 88 dicten en lo suoesivo, relativas a la
industria nacional, contrato de trabajo. Seguridad Social y
demás de carácter labo-ra'l, admihistratlvo o fiscal.

Duodéoima.~l _concesionario queda obl1ged.o a cumplir.
tanto en 1& construcción como en la explotación, las disposi
ciones de la Ley de Pesca Fluvial para Co~aoión de las
Especies. .; _

Decimotercera.-EI depósito ronstituido quedará oomo fian
za a responder del cumplimiento de estas condiciones y será
devuelto después de S8l' aprobada el acte. de reconocimiento
final dEl las obras.

Decimocuárta,-Ce.ducat'á esta concesión por inoumplimien
to de estas oond1ciones y en los casos previstos en las ~isposi
f'lonea vige-ntes. decl8'1"ándose aquella cadllCidsd se~n. los
trámit~s señalados en la Ley Y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace púbHc~, en cumplimiento de las disposiciones
vigentes. .

Madrid 1-4 de noviembre de 1984.-El Director general, por
·delegación, el Comisario central de Aguas. Carlos Torres Pa-
·dilla.

RE80LUCION de 14 de noviembre de 1984, eH Jo
Dirección Ceneral de Obral HidNiultc48. Por lo
que H hace público la- conce.t6n C'J don BcJmón
Mtmo Font )' doi\a Dolore. Plart4B VUaró, de un
aprovechamiento de aguas p¡¡bUccu en .1 torrente
Bach de las Forcas. Em ttfrmino municiPal de San
Hilarlo de SacalmlGerona.J. con deBttno a riegos
y atenciones de una granja ganadera.
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